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tîokhnOtOfiriiîl
DE LA

r%WIS€SA Bl
Riî^^^’”*^*’i'** ^*® leyes obligar in en la Península, islas ' 

choanas, à les veinte d las de su promuigaoión, 
nJ!” ”1 *’' ®® dispasioae otra oosa. Se entiende hecha la

el día en que termina la inserción de la lev 

^® ignorancia de las leyes, no excusa de sa t 
oauiph miento. ,

^“® ^®y®® “® tendrán efecto retroactivo, si no
^^ contrario. (Códice civil vigenta)

J^^ decreto de 4 de Enero do 1883 y la Real orden 
o de Agosto de Io91, disponen no æ otorgue por las cor- 

5? ?“^“?®® I«?’«1«*1M ni municipales niugúo documento ' 
toîSÏÏtiSS S”^ ^“4 rematantes presenten los recibos 
•S. a satisfecho los derechos de inserción de lo* anun
cios de enbaatas en la asceta de Madrid y Bolktis Opioial,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eu 00 RD OMA PiweUï. PüBRA DH CÓRDOBA pesetas.

Dûmes..................................8
Trimestre., , 8 26
Seis meses.......................... 16 60
Un aflo. . ......................... 88

Un mes......................... 4
Trimestre..........................1126
Sais meses.........................  22 60
UnaAo46

^iiiit«ro melto, 3S eíntiinc» de peteta.
80 poblica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secret^ios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletinee Oficiales so han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo, conducto se pasarán á los editores d» 
los mencionados periódicos.

(órdenes de 2 de Abril, le 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

raspónsabilida d, de conservar los números de este Boleií» 
coleccionados para su encuadernación, que deberá vorifl- 
carse al final de cada afio.

Advbbtbnoií. Conforme con la condición 3." del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia da pa^ sin que ante* 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra- 
RÓn do 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

íel ' .' de liDistros, isla, sucede en muchas ocasiones que
------ ' ! no pueden eituarse en I» Península, con

{Gaceta del 16 de Marzo) i ? P®“‘“‘?^‘’l cenvenieate, las canti- 
1 dad ea precisas para satisfacer las asig-

88. MM. el Rey y la Reina j “aoioQsa, privando de recursos á las 
familias de los que están defendiendoRegente (Q, D. G.) y Augusta 1 -

- ” ¡ lamtegmlad de Ia patria.Real Familia, continúan en esta 
Córte, sin novedad en su impor
tante salud.

i Para evitar los citados inoonvenien

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Él Bet(Q. D. U.), y en en nombre la 
Reina Regente dal Reino, do acuerdo 
00a el Ministerio de Ultramar, se ha 
servido disponer lo siguiente:

1.’ La Caja general de Ultramar

cuando expida cada mes los libramien- ' h* El Ministerio de Ultramar en
tes á favor de los Cuerpos, por sus ha- , tragará á la Cuja general de Ultramar
teres, clasificará el importe de éstos al 
margen ó al dorso de aquéllos en la 
forma siguiente:

Pesos. Cent.

REAL ORDEN
Exemo. Sr..- El Sr. Ministro de ¡a 

Guerra comunica á esto Ministerio, con 
fecha 7 del actual, Ia Real orfien si
guiente:

“Exomo, Sr.: Con esta fecha digo ai 
'^“pitân general de la isla de Cuba lo 
®’gQieatB:

Para atender à los crecidos gastos 
que ocasiona la actual campaña on esa 
181a, el Ministerio de Ultramar tiene 
que hacer frecuentes remesas de fon- 
dos por cuenta del “Crédito extraor- 
aiDano„ concedido por las Cortes, y 
eatrega además cantidades de impor- 
anoia á la Caja general de Ultramar 

para las atenciones que ocasiona en la 
enlnaola el envío de tropas destina

ras á combatir la insurrección.
P‘'?^*° ^’®“P0 tieQ6Q qne remitir 

de +^^ ^ ^^ Peninsula los Cuerpos reei- 
KenaTi’í ^“*>11» para que la Caja 
Hacinó Ultramar satisfaga las asig- 
le. * ^*’ ^‘^w tie los Genera- 
oseP^^^^-^ Ofioiales que se hallan en

Jeroito,y pagar Otras obligaciones 
n- a”*®"” Bagradas, muchas de ellas 

^ neoientes á las clases de tropa, 
dos *°^^ 'inplioidad de remesas de fon- 
oca ^^ ®®“^’‘^® inverso es i o necesaria y 
ecoft”““ ®®®*'°® ^® ^‘^“ ^“® pueden 
fese °'’“*^“’®® *° beneficio de los inte- 
sem^ *^*í Tesoro; y además, por la di- 
*ios p*®^*“ ®* ‘1’1« 83 encuentran va- 

húrpos en distintos puntos de esa !

Cantidad que se aplica ai 
impuesto sobre los pa
gos...................................

Idem al reembolso de anti- 
cipaoiones pura pago de 
consignaciones en la Pe
nínsula

Líquido á percibir en me
tálico

U

n
satisfará, con oargo á lae oaatidades 
que reciba de la Ordenación de pagos 
del Ministerio de Ultramar, las asigna
ciones oonsiguadas en la misma á fa
vor de las familias de loe Generales, 
Jefes, Oficiales y tropa de los Cuerpos 
que constituyen ei Ejército da la isla 
de Cuba.

2 .® A partir del mes actual, la Caja 
citada remitirá al Ministerio de Ultra
mar relación duplicada por Cuerpos de 
las oonsigaaoionee que deba eatiafaoer 
á las familias de los Generales, Jefes, 
Oficiales y tropa del Ejéroito citado, 
cuidando de no iooluír en esta relación 
las consignaciones que se hallen hoy 
sin pagar ni las que dejen de pagarae 
en lo sucesivo por falta de presentaoíón j j n . «. , . ! ana cuando se refieran á Cuerpos quede los coasigaatanos. Ir-i .

" , ahí cobran por el presupuesto ordinario
3 .“ EI Ministerio de Ultramar re- j y * dedaoír del exceso que éstos per- 

1 ciban con aplicación á dicho crédito 
extraordinario por aumento de fuerzas

rt

Total igual al libramiento. „

5 .* El Intendente militar, el Inter
ventor, el Intendente general de Ha
cienda, Interventor y Tesorero, serán 
responsables de oaalqaier cantidad que 
se pagne de más por inoomplímiento 
de esta Soberana disposioión, y de las 
gas dicte el Ministerio de Ultramar.

6 .* Loe pagos á qns ae refiere la 
presente dispoeioión se comprenderán 
entre los que la Ordenación de pagos 
del Ministerio de Ultramar remite á 
esa isla por onenta del “Crédito extra- 
ordinario„ concedido para le campaña,

mitirá á la Íntendanoia general de Ha
cienda de esa isla, un ejemplar de la 
relación á que se refiere el apartado 
anterior, para que dicha Autoridad 
praotiqud las operaciones de contabili
dad qna aquél disponga, y compruebe, 
cuando llegue el caso, ai en loa libra
mientos expedidos á favor de los Cuer
pos, por sus haberes, se ha clasificado 
bien la parte que debe abonarse en me
tálico y la que ha de aplicarae á forma
lizar las con sign ación es comprendidas 
en dicha relación,

4." La Intendenoia militar, á la que 
sé remitirá por esa Capitanía general 
la relación de que trata el apartado 2.®

ú otras causas.
De Beal orden lo traslado á V, E. pa

ra que se sirva dar las órdenes necesa
rias para la mejor realización de lo que 
ge previene. „

En sq vista, y con objeto de que las 
dispoaioiones de la preinserta Beal or
den se armonicen con la contabilidad 
de este Ministerio y de las dependen
cias de Hacienda de la isla de Cuba;

S. M. el Bby (Q, D. G.j, y en su nom
bre la Beina Regente del Reino, se ha

desde el mes corriente, con cargo al 
“Crédito 6xtraordinBrio„ concedido por 

■ las Cortes para la campaña de la isla 
. de Cuba, el importe de tas coneignaoio- 

nes que aquélla deba satisfacer á las 
j familias de loa Generales, Jefas, Ofi- 
, cialea y tropa de los Cuerpos que cons

tituyen el Ejército de dicha isla,
2.* La entrega de estos fondos se 

, verificará por medio de libramientos 
j que bajo el oonoepto de “Remesas A la 
{ Tesorería Central de la isla de Cnha„ 

expedirá la Ordenación de pagos de es- 
jj nisterio con Is debida intervención á 
j favor de la Caja citada, en virtud de la 
j relación de que trata el art, 2,* de la 
¡preinserta Real orden y del pedido ofi

cial al que la misma debe acompañar.
3,* Tan luego como se haga efeoti- 

| vo el libramiento que se expresa en la 
1 dieposioión anterior, la Direcoión de 

Hacienda de este Ministerio, por me
dio de la Ordenación de pagos del 
mismo, remitirá á la Intendenoia de 
Haoienda de la isla de Cuba un ejem
plar de aquella relación, enoargándola 
que practique inmediatamente en sns 
oneutas las operaciones siguientes:

Un cargo por formalización, en con
cepto de movimiento de fondos, reme- 

i saa de la caja del Ministerio de Ultra- 
j mar por el importe de dicha relación, 
I remitiendo la correspondiente carta de 

pago para que sirva de justificante ¿ 
' aquel libramiento, y

Una data también por formalización 
en oonoepto de antioipaoiones hechas

1

1 á los Cuerpos para pago de ooneigna- 
j oiones en la Península, manuscribiendo
i. esta oonoepto en la onenta respootiva.
j 4.* Practicadas estas operaciones, 
1 la Intendencia de Hacienda de la isla

< servido mandar que se observen las ' 
! disposiciones siguientes:

de Caba dispondrá que por la Inter
vención general se abran y lleven nos 
exactitud las correspondientes oneotas 
de anticipaciones á los Cuerpos de qae 
procedan lasoonsignaoiones compren
didas en dicha relaeión,
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5.* Caando se presentan para sa 
pago eo la Inteudenoia da Hacienda 
los libran)jautos que eip da la lutau- 
denoia militar en la forma prevenida 
en el art. 4,° de la Beal orden que es 
ÍBeerta, ae examinará con toda deten- 
oión si las cantidades qna se fijan como 
importe de Ias oonsígoaoiones citadas 
ea hallan conformes con las qne fign- 
nn en dicha relación y en las onentae 
de antioipaoionea de que se ha hecho 
mérito.

En el caso de que halla completa 
conformidad se formalizará desde lue
go, independiente del impacto sobre 
I”’ p8goe, un ingreso en concepto de 
“reembolso de antici pación es hachas á 
los Cuerpos para pago de ooneignaoio- 
nes en la Penínanla„; se pagará el res
to abonable á metálico, y ee datará el 
libramiento por su importe íntegro, con 
aplicación al crédito extraordinario 
concedido para la campafla.

Si no hubiese conformidad entre los 
libramientos y la relación, la laten- 
denoia de Hacienda de Coba, sin difi
cultad ai pego, pa-a evitar los perjui- 
cios qae de ello podrían originarse, 
adoptará inmediatamente las medidas 
que sean necesarias á estableoer aquella 
conformidad.

6/ La Intervención de la Ordena
ción de pagos de este Ministerio y la 
general de la isla de duba abrirán des
de laego en sus libros y cuentas tina 
especial en que conste las cantidades 
que ee entregan á la Caja general de 
Uit'-amar para los fines de que trata la 
disposición 1.*, y las formalizaciones 
qae con les mismas se praotiqaen, de 
modo qae en cualquier momento pue
dan obtenerse los datos que sean nece
sarios ó hacer las comprobaciones que 
convengan.

De Beal orden lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. ma
chos años. Madrid 8 de Marzo de 1896. 
—Casíeilano,

Sr. Gobernador general de la isla de 
Cuba.

Ministerio de Gracia y Justicia

Número 761

BEAL OBDEN
Exorno. Sr.: Vista la eomanioaoíón 

elevada á esta Ministerio por el Presi
dente de la Audiencia provincial de 
León, de acuerdo con la Junta de go
bierno del mismo Tribunal, consultan
do si los Magistrados supernumerarios 
pueden presidir las Juntas de escru
tinio general de las elecciones para 
Diputados á Cortes:

Visto el expediente con tal motivo 
instruido:

Considerando que la presidencia de 
dichas Juntas, atribuida á los Magis
trados de las Audiencias, y en su caso, 
á los Jueces de primera iastanoia, por 
la ley de 26 de Junio de 1890, ea una 
función propia y privativa del cargo 
que ejercen en propiedad, con carácter 
permanente y con las responsabilida
des anejas al miemo: •

Considerando que loe Magistrados 
agregados «a concepto de supernume
rarios á las Audiencias territoriales y 
provinciales por el Beal decreto de 26 
de Septiembre de 1896, lo fueron úni
camente, aparte de otras razones de 
orden «conómico, para completar las 
Salas y Secciones de los Tribunales, 
suplir las defioieooias del servicio por 
falta de personal y facilitar el despa
cho de los asuntos, impidiendo el re
traso en la tramitaoión de loe mismos:

Considerando, por tanto, que el pre
cepto de la ley Electoral no pueda ser 
extensivo à los supernumerarios, cuyas 
funciones, limitadas á una comisión de 
carácter circunstancia! y transitorio, y 
sin sujeción á incompatibilidad alguna, 
no pueden equipararse á la de los pro
pietarios, fuera de lo que al despache 
de loa asuntos procesales hace refe
rencia;

S. M. Ia Bbina (Q. D. G.), Regente 
del Reino, en nombre de su Augusto 
Hijo, ha tenido á bien declarar que loa 
Magistrados supernumerarios de las 
Audiencias territoriales y provinciales, 
cualquiera que sea su categoría, no 
pueden presidir las Juntas de escruti
nio general de las elecciones para Di
putados á Cortes, á que se refieren los 
artículos 62 y 63 de la ley de 26 de Ju
nia de 1890.

De Real orden lo digo á V, E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. mnehea años. 
Madrid 11 de Marzo de 1890.—.Tejada.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.
h

UNIVERSIDAD LITERARIA 
os Sevilla

Núm. 753

Primera Enseñanza 
Anuncio

En el anuncio de este Rectorado, 
fecha 6 del corriente, ea qae se pu
blicaron, para su provisión por coa- 
curso, las plazas de Maestros y Au
xiliarias de las Escuelas vacantes ea 
las proviucias de este distrito, se in
cluyeron una plaza de Auxiliar de 
la Escuela elemental de niños de La 
Palma, ea la provincia de Huelva, 
dotada con 625 pesetas anuales, y la 
plaza de Maestra de la Escuela ele
mental de niñas de Sanlúcar de Gua
diana ea la misma províocia y con 
el mismo sueldo, que la Jnnta de 
Instrucción pública de Huelva cou- 
sideró como vacantes.

Y habiendo resultado después qae 
las citadas plazas están provistas, se 
publica el presente anudo, elimi- 
nándolas del referido concurso.

Lo que de órden del limo. Sr. Rec
tor se hace saber á los que aspiren á 
las expresadas plazas.

Sevilla 13 de Marzo de 1896.— 
El Secretario general, Francisco Ce
ballos Infante.

í

AYUNTAMIENTOS'
PRIEGO

Núm. 728
Don Santiago Serrano y Ruiz, Alcalde oona- 

titucionai de eeta ciudad.
Hago saber: que el reparto de con

sumos de 1895 á 96, formado por la 
naeva junta nombrada al efecto, se

encuentra de manifiesto por término 
1 de diez días, en la Secretaría de es- 
j te Ayuntamiento, cumpliendo así lo 

prevenido en el art. 89 del Regla
mento del ramo.

En su consecuencia los vecinos y 
moradores de este término munici
pal, podrán reclamar de agravios 
dentro del plazo prefijado, por escri
to, Justificando su personalidad coa 
la correspendíente cédula.

Los que no quisieran utilizar este 
derecho, podrán reclamar igualmen
te de agravios verbalmente en el ac
to de la sesión que la Jauta celebra
rá para fallar las reclamaciones co
mo se previene en el art. 91 del 
mismo citado Reglamento.

Lo que he dispuesto se publique 
por el presente para coaocimiento de 
los contribuyentes.

Priego 12 de Marzo de 1896.— 
Santiago Serrano.

í 
1
f

ALMODOVAR DEL RI0
Núm. 780

Don Miguel Salazar Muñoz, Alcalde coustí- 
tucional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo com- 

parecido*el mozo Juan Barriento Gó
mez, hijo de Juan y de María, núme
ro 6 del alistamiento del presente 
año, al acto de clasificación y decla- 
radón de soldados ante este Ayun
tamiento á pesar de haber sido cita
do en forma legal, se ha instruido el 
oportuno expediente conforme á lo 
preceptuado en el art. 87 y siguien
tes de la vigente ley de reemplazos, 
habiéndose declarado prófugo por 
esta Corporación con las condicio
nes consiguientes de gastos á tenor 
de las disposiciones legales, ee llama, 
cita y emplaza, para que comparez
ca inmediatamente ante mi autori
dad, á ñu de ser presentado ante la 
Exorna. Comisión provindal.

Y por lo que afecta al buen servi
cio dsl Estado y cumplimiento de las 
leyes, ruego y encargo á todas las 
autoridades y agentes, se sirvan pro
curar su busca y captura y remisión 
á este Ayuntamiento del menciona
do prólogo ó su presentación á dis
posición de la Comisión proáinoial.

Las señas de dicho mozo son las 
siguientes:

Estatura pequeña, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos melados, u'^riz re
gular, barba no tiene, boca regular, 
color trigueño frente regular, señas 
particulares ninguna, viste sombrero 
bongo, pantalón largo y americana.

Almodóvar del Rio á 12 de Marzo 
de 1896.—Miguel Salazar.

LA RAMBLA
Núm. 760

Don Joaquín Jiménez del Rosal, Alcalde 
cunstituoional de cata villa.
Hago saber: qae terminados ea 

borrador por la Jauta pericial, los 
apéodices al amillaramieuto de la ri
queza pública de este término muni
cipal, que han de servir de base pa
ra los repartimientos de territorial 
del próximo año económico de 1896 
á 97, quedan expuestos al público, 
en esta Secretaría, por término de 
quince días, contados desde que este 
anuncio aparezca inserto en el <Bo- 
letin Oficial» de la provincia, con el 
fin de qae loa contribuyentes puedan 
entcrarse de las variaciones qae en 
so riqueza se han verificado, y ea- 

tablar únicamente sobre dichas alte
raciones, ' dentro de expresado pla
zo, las reclamaciones de agravio ab
soluto ó Comparativo que crean per- 
tiueates á su derecho.

La Rambla á once de Marzo de 
mil ochocientos noventa y seis.— 
Joaquín Jiménez del Rosal.—Auto-’ 
nio María Gómez, Secretario.

BELALCAZAR
Núm. 741

Don Laia Delgado y García, Alcalde de esta 
villa.
Hago saber: que en cumplimiento 

de loa arts, l." y 2.“ fiel Real decre
to de 23 de Febrero de 1893, ha si
do formado el padrón industrial de 
este término municipal, comprensi
vo por callea, plazas y demás vías 
públicas, siguiendo la numeración 
correlativa de los edificios ó locales 
de las personas que ejercen en el 
mismo término profesiones, artes ú 
oficios, industrias ó comercio, con ex
presión de la tarifa, clase y número 
en que debe estar comprendida la 
industria ó la exención, quedando el 
mencionado documento expuesto al 
público por el plazo de ocho días, en 
la Secretaría municipal, de con ormi- 
dad á lo que el art. 7.“ del citado de
creto preceptúa,

Belalcázar á 10 de Marzo de 1896. 
— El Alcalde, Luis Delgado.

SANTAELLA
Núm. 743

Don Jix&n del Moral Quiflonoe, AlcAido cons
titucional de esU villa.
Hago saber: que aprobado por la 

Corporación el proyecto del presa- 
puesto ordinario de este municipio, 
que ha de regir eu el próximo ejer
cicio de 1896 á 97, formado por la 
comisión de su seno, 4 informado fa
vorablemente por el Regidor Síndi
co, se halla de manifiesto eu la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias, según pre
viene la vigente ley municipal, para 
que en dicho plazo, pueda ser exa
minado por los vecinos que lo de
seen y hagan las observaciones que 
crean oportunas.

Santaella 6 de Marzo de 1896.— 
Juan del Moral,

HORNACHUELOS

Núm, 746
Don Joeé Herrera y Ariza Alcalde conetita- 

cional de esta villa.
Hago saber: qae terminado en bo

rrador el padrón industrial formado 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 63 del reglamento vigente yen 
el Real decreto de 23 de Febrero de 
1893, queda expuesto al público en 
esta Secretaría de Ayuntamiento, por 
término de ocho días, contados des
de el en que aparezca inserto este 
anuncio ea el «Boletín oficial» de la 
provincia, para que los indastriales 
en el mismo comprendidos, puedan 
exaoiiaarlo y hacer las reclamacio
nes que puedan couvenirles.

Hornachuelos 11 de Marzo de 
1896.—-José Herrera.

1
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17 DE MARZO DE 1896

Ministerio de la Guerra
JUZGADOS
SAN FERNANDO

Núm. 721
Don Rafael García Vázquez, Juez do inatruc-

^^^AOION QUE ©E OITA ción de este partido.
Eu virtud del presente encargo á las

(Coniinuaoión)
autoridades y agentes á quienes com- 
P^t^^ítPiooedan á la busca y ocupaoión
de un mulo negro, mediano, cerrado, 
sin hierro, marcado en el cuello por el 
tiro y coa polos blancos en la cara, y 
de ana burra raoia, herrada con A. R.Nimier > NOMBRES DE LOS INTERESADO q , IMPORTE IMPORTE

WQUIDO 
á percibír el 36 por

de 
orden

.del capital rectifieac

Pesos
o total de los ínteres^ TOTAL lÜU del capital 

ó intereses
y con una mancha negra en el monu- 
dillo de la mano derecha, que fueron.

161
152

EatebsQ Eacarri Asenjo
Eamón Folfíneraa Rivero

-tesos P B S o S Pesos robadas a don Juan Antonio Sánchez 
la noche del veinte de Febrero último, 

? remitiéndotas á disposición de este262 14
296 60

72
24
96
85 17

144

70 77 332 91 116 61163 José Florea Pérez 80 08 376 68 131 84 1 Juzgado, asi corno á sea tenedores, á
154
166
160
167
163

Domingo Fernández Oampoe 19 44 91 44 32 ? no probar su legal adquisición.
Antonio Flor Albarrán 6 48

19 20
20 44

2 88

30 48 10 66 g Dado en San Fernando á diez de 
t Marzo de mil ochocientos noventay 
| seis.—R. García Vázquez.—El Secreta-

Joan Fernández Fernández 
Antonio Flores Mateo 
Celedonio Florin Coevas

116 20
106 61
146 88

40 32
36 96
61 40
80 31
63 34
61 40
81 12
98 10
64
86 70
87 38

100 67
63

169
160
161
162
163
164
166
167
168

Fmotuoeo Fuentes Sánchez 
Eanaón Fernández Taramondi 
basimiro Fernández Montea 
José Fernández Fernández 
Looiano Fernández Fernández 
Anastasio Frias Usillog 
Franoisco Fernández Alonso 
oatnrnino Fernández Cora 
Julián Ferreiro Hemándn^t

224 08 
120
144
182 61
274 81 
144
247 74
247 21
284 81

4 49
32 40

2 88
49 27

6 49
38 88

«
2 47
2 84

229 47 
162 40
146 88 
231 78 
280 30
182 88 
247 74
249 68 
287 66

| río, Luis González.
Ï ^*^
| HINOJOSA
f Nûm.722
5 Don José Muûoz Bocanegra, Juez de ina- 
0 tracción do este partido judicial,
j Por la presente requisitoria hago

169 ^8colastioo Faieet González 120
223 79
216 99
144

32 40 162 40 1 saber á los de igual otase y munioipa-
170 Rafael Fernández Tostón 60 42 284 21 99 47 1 lee, Alcaldes, fuerza da la Guardia oi-
171
172
173
174
176

Manuel Fernández González 68 68 276 67 96 44 1 vil y demás agentes de policía judicial
Jaime Figueras Badía 
Fernando Figueras Cabaliero 
Isidoro Fernández Blanco 
Calixto Fernández González

231 40 
336
263 83 
108
137 49
420
136
127 32
86 60

264 26

38 88
W

90 72
68 63

182 88
231 40
426 72
322 36

64
80 99

149 36

i de la nación que en este Juzgado y ac
tuación de don Manuel Pérez, se ins
truye sumario por el delito de hurto,

176 D. Justo Garola Riego 7 66 116 36 40 44 contra Manuel Mufloz y otros, en el
iff
178
179
180

Franoisoo Gómez Rey 
Franoisoo Gutiérrez García 
Jose Guijarro Pérez 
Pedro Garcia Aramberi

37 12
76 60
86 45

»

174 61
495 60
171 46
127 32

61 11
173 46
60
44 66

que se ha acordado expedir la presen
te, por la que en nombre do S. M. la 
Reina Regente (q. D, g.), ruego y en-

181 Vicente García Conde 23 08 108 68 cargo á las expresadas autoridades y
132 Sinforiano Garrido Diaz 68 66 322 91 113 01 agentes, procedan á la busca y captara
183
184
186
186

Agustín Ga'Jo Mejía 
Ambrosio García Rodríguez 
Ruperto Garda Fernández 
José García Campos 
Bonifacio Gómez Conejo 
Silvestre González Larrea 
Felipe Gómez Raras

314 67
64
81

66 42
84 93
14 68
21 87

312 42
399 60

63 58
102 87

109 34
139 82
24
33

131 86
74 28
48

de los sujetos que luego se expresan, 
poniéndolos, en su caso, con las segu
ridades convenientes, á disposición de

187
188
189
190

206 63
214 25
108
107

30 09

29 16

376 72
214 25
137 IS

este Juzgado, en las cárceles del par
tido.

Y para que ge personen en la Sala

191
192
193
194
196
196
197
198
199
200
201
202

Antonio González Gómez 
Vicente Galarraga Zumaya 
Martin Gabinaldo Arcasgoeta 
Pedro Garillete Ida *

246
336
260 83

29 06
24 60 

n
67 72

136 52
270 60
336
318 16

47 85
94 71

117 60
111 49

Audiencia de este Tribunal á respon
der de loa cargos que contra loe mis
mos resultan en dicha cansa, se lea 
concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisi
toria en tos periódicos oficiales; aper
cibidos qne de no verifiosrlo serán de
clarados rebeldes y les parará el per- 
juioio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la

Francisco González Mayo
M Orduqoe

^^barte Amergueta 
Telesforo Gaitero Muflo?

‘Salvadores 
Lilas González González 
Nwolas González Cáceres 
Julián González Saez

^“‘•“i®®» Zubiarri 
Pedro García Carreras 
Pedro González Rodríguez 
Benito García Cogolludo 
Vicente de Grado Mufloz

28 41
226 14
192
192
184 46
184 37
231 74
240 41
240

a
60 78
61 84
61 84
49 80
49 77
62 66
40 86
60
77 76
67 34
64 67
32 40
65 33
63 67
9 46

86 78

28 41
286 92
243 84
243 84
234 26
234 14
294 30
281 27

9 94 
100 97 
86 34 
86 34 
81 98 
81 94

103
98 44

203
204
206
206
207

288
212 38
237 30
120
241 97
236 46

86
101 60
317 74
200 31
204 36
120
220
202 36
206 26
192 33

24
144
144

300
366 76
269 72
291 87
162 40

105
128 01
94 10

102 16
63 34

busca y captura de Manuel Romo Mo
reno, de veinte y nueve afios, natural 
y vecino de Azuaga, casado y carrero, 
y que es rebio, color trigueño, y viste

208
209
210
211
212

Valentín Garcia Ugarte 
Andrés Gaspar Martin 
Lticaá García Barroso 
José Garmendia Zarazola 
Juan González López

307 50
299 02
44 46

101 60
403 62

107 66
104 66

16 66
86 66

141 23

traje azul, y
Manuel Mufloz Prieto, de igual na- 

turaleza y vecindad, de veinte y das 
»Ao_8 y Jornalero, alto, pelo eastafio.

213 Janero González Marzo 64 08 264 39 89 03 nariz grande, y viste traje azul
214
216
216
217
218

José González Sanjurjo 
Ramón González Solares 
Franoisoo González Tinajero 
Amor González Valdivieso

56 17
21 60
32 40
64 63

269 63
141 60
162 40
266 99

90 83
49 66
63 34

Dada en Hinojosa á diez de Marzo 
te mil ochooientoa noventa y seis__  
losé Mufloz Bocanegra,—EI sustituto

Lmilio Gómez Fernández 66 42 360 68 91 23 1 actuario, Leoncio Barbero.
219
320

Pascual Grande Candelas 
Juan Qusch Píflero 
Gaudencio González Guillera

61 92
6 48

38 88
38 83

244 26
30 48

182 88
182 88

85 48 |
10 66 j
64 !
64 Í

ARCHIDONA
Núm. 723

dón da eaU villa y su partido.
(Se continueafd.} 1 Por la presente se cita, llama y em-

1 plaza al procesado Rafael Riyas Ma-
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queda, vecino de Córdoba, oayas de
más oirounstauoias y paradero se ig* 
noran, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la poblioa- 
oión de la presente en los BoleHnet 
Gfftdales de esta provincia, de la de 
Córdoba y Gaccia de Jfadrid, compa
rezca ante este Juzgado á responder 
de los cargos que contra el mismo 
aparecen en causa que se le instruye 
sobre hurto de una caballería; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle el perjuicio á que haya 
lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, aal civiles como 
militares, procedan à la busca y capta 
ra de dicho procesado, y caso de ser 
habido oonduoirlo à la oéroel de esta 
villa y á mi disposición.

Dado en Archidona & diez de Marzo 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
José Oppelt,—P. S. M., Licenciado 
José Baiz.

LA RAMBLA
Núm. 733

Don José Garola Valdecasas y García Val
decasas, Juez de instrucción de este par
tido.
Por la presente requisitoria hago sa

ber & los de igual clase y municipales, 
Alcaldes, fuerza da la Gcardia civil 
y demás agentes de polioía judicial de 
la nación, que en este Juzgado y por 
la Eoribania del que refrenda, se ins
truye sumario por sospechas de robu ó 
hurto de una yegua, pelo castalio en
cendido, oon más de la marca, cerrada, 
herrada al parecer con una R, C., pre
sada y calzada de las manos, que fué 
encontrada en la noche del día seis del 
actual en la casa número treinta y ocho 
de la calle Empedrada, de la villa de 
Fernán Núñez, en poder del vecino de 
la misma Antonio Regadera, que tiene 
como unos treinta años de edad, alto, 
delgado, color pálido claro; que viste 
traje negro y sombrero hongo oscuro, 
cuyo individuo al tener noticia qui lo 
perseguía la Guardia civil, se ausentó 
de su domicilio, ignorándose su para
dero, en oaya causa se ha acordado 
expedir la presente, por la que en nom
bre de S, M. Ia Reina Regente (que 
Dios guarde), ruego y encargo á las 
expresadas autoridades y agentes se 
sirvan disponer se proceda á la busca 
y captura de citado individuo, ponién- 
dolo en su caso oon las seguridades 
convenientes à disposición de este Juz
gado, en la cárcel de este partido.

Y para que se persona en la Audien
cia de este Tribunal á responder de los 
cargos que contre el mismo resultan 
en citada causa, se le concede el tér
mino de diez días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria an los 
periódicos oficiales, apercibido que de 
no verifioarlo le parará el perjuicio á 
que hubiese lugar.

Al propio tiempo se cita y emplaza 
al dueño de referida yegua, cuyo nom
bro, apellidos y vecindad se ignoran, á 
do de que comparezca ante este repe
tido Juzgado, con objeto de recibirle 
la oportuna declaración.

Dado en la Rambla á diez de Marzo 
de mil ochocientos noventa y seis.—

José Q. Valdecasas.—El actuario, por 
enfermedad de mi compañero señor 
López, Licenciado Juan de Dios No
gués,

Número 738
Por la presente requisitoria hago sa

ber á loa de igual clase y monioipalsa, 
Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
demás agentes de policía judicial de la 
nación, que en este Juzgado y actua
ción de don Antonio López del Moral, 
se instruye sumario por el delito de 
robo de ana capa y otros efectos, en
contrados en poder de Antonio Rega
dera, en el que se ha acordado expedir 
la presente, por la que en nombre de 
S. M. la Reina Regente (q. D. g.), rue
go y encargo á las expresadas autori
dades y agentes, procedan á la busca 
y captura de dicho sujeto que luego 
se expresa, poniéndolo en su caso, oon | 
las seguridades convenientes, à diapo- t 
sición de este Jozgado, en las cárceles \ 
del partido. i

Y para que se persone en la Sala j 
Audiencia de este Tribunal á respon- ¡ 
der de los cargos que contra el mismo 
resultan en dicha cansa, se le concede 
el término de diez días, contados des
de la inserción de esta requisitoria en 
los pariódicoa oficiales, apercibido que, 
de no verifioarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura del Antonio Regade
ra, natural de Badolatosa, vecino de | 
Fernán Núñez, como de treinta años 
de edad, alto, delgado, color del rostro 
pálido claro, y viste traje negro y som
brero hongo oscuro.

Dedo en la Rambla á diez de Marzo 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
José G. Valdecasas.—El actuario, por 
enfermedad de mi compañero, Lioen- 
oiado Juan de Dies Nogués.

CORDOBA
Número 734

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins- 
tmeeión de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y empla

zo á los jurados dou José García La
ma, don Manuel Villegas Morón y don 
Fernando Vidal Cernada, para qne en 
el término de diez días, contados des
de la inserción de esta edicto en el Bo
letín Oficial de esta provincia, se pre
senten en este Juzgado á hacer efecti
va Ia malta que les fué impuesta por 
la Superioridad, por no asistir al juicio 
oral de la causa contra Francisco Na
vajas Vega; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio que 
haya tugar.

Dado en Córdoba á doce de Marzo 
de mil ochocientos noventa y seis._  
Francisco Fernández Vior.—El actua
rio, Licenciado Pedro Fernández Pin
tado.

Número 736
Por el presente se cita, llama y em

plaza á los parientes más próximos de 
un hombre que no pudo ser identifica
do hallado cadáver ei día veinte y cua
tro de Febrero último, en el arroyo lía- | 
mado de la Leche,dentro del cortijo da 1

Pradagua, en este término mnaioipal, 
como de sesenta años de edad, de me
diana estatura, no enjuto da carnes, 
que usaba braguero en la ingle derecha 
y pelo cano cortado al rape, para qne 
dentro del término de diez días, conta
dos desde la inserción del presente en 
el Boletín Oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezcan á este 
Juzgado oon objeto de ofreoerles el su
mario que se instruye con tal motivo; 
previniéndolea qne si no lo verifican 
les parará el perjuioio que hubiere 
lugar.

Dado en Córdot a á doce de Marzo 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
Francisco Fernández Vior.—El Secre
tario, Teodomiro Fernández.

CA 0 E RES
Núm. 736

Don Alberto Tela y López, Juez de ioatruc- 
ción del partido.
Por la presente requisitoria hago sa

ber á los de igual clase y municipales, 
Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
demás agentes de policía jadicial de 
la nación, que en este Juzgado y actua
ción de don Julián Rodríguez López, 
se instruye sumario por el delito de 
hurto de una cartera de bolsillo, con
tra Federico Maqueda Brieva, en el 
que se ha acordado expedir la presente, 
por la que en nombre de S. M. la Rei
na Regente (q. D, g,), ruego y encargo 
á las expresadas autoridades y agen
tes procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto que laego se expresa, pO' 
niéudolo en sa oaso, oon Ias segurida
des convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles dal partido.

Y para qne se persone en la sala Au
diencia de este Tribunal á responder 
de los cargos que contra el mismo re
saltan en dicha causa, se le concede el 
término de diez días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio qne hubiere lugar 
en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura de Federico Maqueda 
Brieva, qne dice ser natural de Soria, 
sin vecindad fija, soltero, de cuarenta 
y cuatro años, oon instrucción, dedica
do á ayudar en los juegos prohibidos, 
estatura más bien baja, grueso, more
no, bigote negro, viste terno lanilla 
color ceniza, y pronauois la r sustitu- 
yéndola por la I.

Cáceres 10 de Marzo de 1896.—El 
Juez instructor, Alberto Vela y Cruz. 
—ElSeoretario, Julián Rodríguez.

AGENCIA EJECUTIVA
ZONA DE CORDOBA

Número 762

Bienes Nacionales

Año económico de 1896 á 1896

EDirro
Haliándose en descubierto en esta 

Agencia an el pago de los plazos ven
cidos de Bienes Nacionales los indivi
duos que después se dirán y que cons
tan de la certificación expedida por la 
Teneduría de libros de la Intervención

de Hacienda, contra qaian se instruye 
capediente de apremio, Ó ignorando 
esta oficina el actual domicilio de los 
mismos, por el presente y con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 96, párrafo 2.* 
de la instrucción de 18 da Julio de 
1879, se cita y emplaza á loa mismos 
para que concurran á pagar sus desea* 
biertos en al término de diez días en la 
Tesorería de Hacienda, oon más laS 
dietas marcadas por instruoeión; en la 
inteligencia que de no verificarlo así 
se declararán en quiebra las fincas, sin 
perjuicio de seguir practicándosa por 
esta Agencia las diligencias necesa
rias para exigir la responsabilidad que 
proceda, y son á saber:
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